
 
Constancia secretarial: Medellín, 28 de noviembre de 2022. La dejo en el sentido de indicar que, 

el día de 26 de octubre de 2022, el demandado solicitó se levante la medida cautelar de 

impedimento de salida del país, con el fin de atender asuntos familiares, adujo encontrarse al día 

con el pago de los alimentos que fundan este proceso.  De la copia de los tiquetes aportados, se 

evidencia que su salida tendría lugar entre el 03 y el 14 de diciembre de 2022. Posteriormente, 

el 08 de noviembre de 2022, el demandado dio traslado de su solicitud a la parte ejecutante, vía 

electrónica. El día 11 de noviembre de 2022, el apoderado demandante, doctor Juan Pablo 

Montoya Angee, manifestó oponerse a la solicitud del señor Posada Hincapie, afirmando que el 

demandado no ha pagado cuotas actuales, si no deudas atrasadas, y que no existe fundamento 

legal alguno para acceder a lo pedido. Señala que, si el demandado realiza el pago mínimo de 

03 cuotas alimentarias, procederán al coadyuvar su pedimento.  El día 21 de noviembre de 2022, 

se recibió un nuevo memorial del togado demandante, en el cual informa que el ejecutado abonó 

a la deuda las cuotas alimentarias correspondientes a 3 meses. En conclusión, manifiesta que 

avala la solicitud, ergo, si el despacho tiene a bien, se levante la medida cautelar de impedimento 

de salida del país que recae en el demandado, entre el 03 y el 14 de diciembre de 2022. 

Igualmente le informó que, según poder obrante a folio del archivo 01 del expediente digital, el 

doctor Sánchez Lopera, cuenta con facultad expresa de conciliar y transar. 

 

VALERIA OCAMPO CUERVO 

Secretaria.  

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, 28 de noviembre de 2022. 

 
 

Auto de Sustanciación. 

Radicado Nro. 05001 31 10 010 2017 00790 00. 

 
 

Vista la constancia que antecede, y atendiendo los memoriales allegados por ambas 

partes, se accede al levantamiento provisional del impedimento de salida del país 

decretado en contra del señor CARLOS ANDRÉS POSADA HINCAPIE C.C. 

71.270.682 entre el 03 de diciembre y el 14 de diciembre del año 2022. 

 

Expirado el periodo anterior la medida continúa vigente. Ofíciese a Migración 

Colombia, a cargo del interesado, comunicando lo decidido. 

 
NOTIFÍQUESE 

                          

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

AHG 
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